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ANUNCIO 

El órgano de selección que juzga el proceso selectivo para la creación de una bolsa de trabajo en la 
categoría profesional de FORMADOR DE OPERACIONES AUXILIARES EN LA ORGANIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES Y FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS del proyecto “ADMINISTRA II”, 
del programa de empleo y formación, convocada por Resolución Nº 2025002702, de 4 de abril de 2025, de la 
Concejala Delegada de Recursos Humanos; en reunión celebrada el día 3 de junio de 2025, siendo el objeto 
de la citada reunión el estudio y resolución de las reclamaciones presentadas a la puntuación provisional 
otorgada por éste órgano de selección a los aspirantes, el pasado día 28 de mayo de 2025. 

Consta la siguiente reclamación:

• Dña. María Inés Rodríguez Moreno, presenta escrito con número 2025034464 de fecha 30 de mayo 
de 2025, en el que se solicita que se realice una revisión en el apartado de experiencia profesional, alegando 
que obtuvo 1,8 puntos en dicho apartado y afirmando creer merecer 3 puntos.

Analizada la documentación presentada por la aspirante durante el plazo de presentación de solicitudes se 
observa lo siguiente:

- En relación a la experiencia profesional, se han valorado los periodos de contratación alegados, si 
bien en proporción a la jornada laboral realizada, según contratos y vida laboral.

- Por otro lado, los servicios prestados en la Comunidad Autónoma de Madrid, al no ser 
administración local, se han valorado con 0,05, conforme al apartado A.2 del punto 7º de la resolución 
2024008143.

Por cuanto antecede éste órgano de selección acuerda desestimar la reclamación presentada por la 
aspirante Dña María Inés Rodríguez Moreno, ratificando la puntuación provisional otorgada y elevándola a 
definitiva.

Por tanto, se adoptan los siguientes acuerdos:

PRIMERO: PUNTUACIÓN DEFINITIVA DE LA FASE CONCURSO:

Se acuerda otorgar la siguiente puntuación definitiva a los aspirantes en la fase de concurso que, conforme a 
lo establecido en la base 7- A de la convocatoria, será la resultante de la suma de las puntuaciones obtenidas 
en cada uno de los apartados del baremo; siendo la puntuación máxima a obtener en esta fase 8 puntos.

CONCURSO
APELLIDOS Y NOMBRE

EXPERIENCIA FORMACIÓN TOTAL
DÍAZ GUERRERO, CÉSAR AUGUSTO 2,20 3 5,20

RODRÍGUEZ MORENO, MARÍA INÉS 1,80 3 4,80

SEGUNDO: LUGAR, FECHA Y HORA DE CELEBRACIÓN DE LA ENTREVISTA CURRICULAR.

Se convoca a los Sres. aspirantes a la entrevista curricular establecida en la base 7.B) de la convocatoria, 
que se celebrará el próximo día 9 de junio de 2025, a las 10:30 horas en el Edificio de Empresa y Empleo 
del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga, sito en calle José de Ribera, 5, de Vélez-Málaga. 

Los aspirantes deberán comparecer a la entrevista provistos de documento nacional de identidad

La Secretaria del Örgano de Selección,
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María del Carmen Sánchez Gónzalez,

Adjunto Jefe de Servicio de
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